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	CIRCULAR 02/2009
INDUSTRIA

	Servicio de Industria y Medio Ambiente

Cámara de Comercio de Valencia

Tlf.: 96 310 39 00  Fax: 96 353 17 35
E-mail: energia@camaravalencia.com
Web:  www.camaravalencia.com



Valencia, 2 de julio de 2009
Con fecha 29 de Junio de 2009 ha sido publicado en el DOCV nº 6045 las ayudas en materia de Energías Renovables, Biocarburantes e investigación energética de la Agencia Valenciana de Energía (AVEN) y en el marco del Plan de Acción 2008-2012 de la Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energética en España (E4) para los ejercicios 2008 y 2009 en el ámbito de la Comunidad Valenciana. El presupuesto total asciende a 8.150.400 €.
Estas ayudas tienen como objetivo impulsar la realización de proyectos de aprovechamiento de fuentes de energía renovables, fomentar el uso de los biocarburantes, fomentar la investigación energética, potenciar la instalación de tecnologías que supongan una reducción del consumo energético y fomentar la sustitución o diversificación de combustibles por otros de mayor eficiencia en todos los sectores económicos: agricultura, doméstico, servicios, industria.

Las actuaciones objeto de ayuda se resumen en el siguiente cuadro, clasificadas por programas según el sector de actividad:
	PROGRAMA
	ACTUACIÓN

	Programa de Ahorro y Eficiencia Energética en la Empresa
	Realización de auditorías energéticas en empresas del sector manufacturero

	
	Inversiones en ahorro de energía en empresas pertenecientes a cualquier sector económico

	Programa de Ahorro y Eficiencia Energética en la Edificación
	Rehabilitación energética de la envolvente térmica de los edificios existentes no residenciales

	
	Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones térmicas de los edificios existentes

	
	Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de iluminación interior de los edificios existentes

	
	Construcción de nuevos edificios con alta calificación energética de uso terciario

	
	Mejora de la eficiencia energética en las instalaciones de ascensores existentes en los edificios de uso terciario

	Programa de Ahorro y Eficiencia Energética en los Servicios Públicos
	Renovación de las instalaciones de Alumbrado Público exterior existentes

	
	Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones actuales de potabilización, abastecimiento y depuración de aguas residuales 

	Programa de Ahorro y Eficiencia Energética en Comunidades de Regantes 
	Inversiones en medidas de ahorro de energía en comunidades de regantes

	Programa de Ahorro y Eficiencia Energética en el Sector Transformación de la Energía
	Realización de estudios de viabilidad de plantas de cogeneración

	
	Realización de auditorías a plantas de cogeneración existentes 

	
	Inversiones en cogeneración no industrial 

	
	Fomento de plantas de cogeneración de pequeña potencia

	
	Inversiones en cogeneración industrial

	Programa de Diversificación Energética
	Inversiones en diversificación energética


Podrán acogerse a estas ayudas las personas físicas, empresas, administraciones públicas y entidades e instituciones sin ánimo de lucro, dependiendo de lo establecido para cada programa y actuación apoyable. Los beneficiarios deberán tener su domicilio, sede social o establecimiento de producción en la Comunidad Valenciana y los proyectos objeto de ayuda deberán estar localizados en dicho territorio.
El periodo para la presentación de solicitudes será de 45 días desde el día siguiente al de la publicación el DOCV, por lo que el plazo será desde el día 30/06/09 hasta el día 13/08/09.

Las ayudas del Programa de Ahorro y Eficiencia Energética en el Transporte no están incluidas dentro de esta orden. Está previsto que se abra una convocatoria de ayudas para el sector transporte en el mes de septiembre-octubre de 2009.

Toda la información relativa a la nueva convocatoria de ayudas que se acaba de publicar la pueden encontrar en la página web de la Agencia Valenciana de Energía: http://www.aven.es/ayudas/index.html
Más información:
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